
 

Ibagué Tolima, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA FERNANDO GONZÁLEZ ORTÍZ 

Y OTRA RADICACIÓN No.2018-00215-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud formulada por la abogada Weslie 

Alejandra Sanabria Cortés de fecha 23 de agosto de 2022, se ordena 

informarle que el proceso físico fue remitido el día 6 de septiembre 

de 2019 con oficio No.4164 al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ibagué, por reorganización empresarial que adelanta la señora Luz 

Dary Perdomo Palomino con radicación No.2019-00169-00, por 

cuanto mediante auto del 9 de agosto de 2019, se ordenó prescindir 

de continuar el trámite en contra del señor Fernando González 

Ortiz. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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